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Al-ode su ~tanciaen la Academia, Yen todo caso dentro
del mes siguiente al _o del periodo de duración de la beca, el
becario está obli¡ado a preseatar la Memoria de los trabajos '110
estudios realizados eD forma tal 9ue quede acreditado el cumpli.
miento del ll1an trazado eD la solicitud. " '

Cuando las circunstancias obli¡uen a oJs.ún becario a introducir
modificaciones ñmdamentales eD el plan pnmitivo de su investip
ción. deberii dar cuenta de eUo inmedi8tamente. por escrito. al
Director de la Academia para su apn>bación.

Al -ode la beca los artistas plútieos quedan oblipdos a
depositar en la Academia una de sus obras a ele<:ción de la
Diretción de la misma. Si hubicranobtcnido prono..... tinalizada
ésta harán entrega a la Academia de un sesundo tra~O de libre
creación. En el caso de trabaios de investipc:ión o estudio. el'
becario depositará una copia del mismo en la Academia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
33808 RESOLucioN de 12 de diciembre de 1986. de la

. Subsecretaria, por la que se Mlifica a t/oila Rosa
_.•- .. -" Mana Desamparados l1/ita To"", el acuerdo recaúlo
" en el expediente de $llU$Wn del tftu10 de BarórI de

FrigMlli Y FrignestanL

En I de julio de 1985, don 1aime Lamo de Eapi..- YMicho..
de Cbampoun:fll, solicitó la suoesión en el titulo de liatón de
Fripaai Y Fripestani, petiáón que fue anunciada en el «BoleIin
Oficial del Estadcoo. de 9 de septiembre de 1985, oponiéDdoae
dentro del plazo del anuncio don 1016 MarIa Trenor Anoopide. don
Tomú Trenor J Trenor J do6a a- MarIa Desamparados 1lela
Torrea, habiendo sido convocados todoo los intaeudoa a efectoa
del ldmite de alepcionea, J. tranIcunido el perfoIio lepl de
prueba sin que la opositora dolla a- MarIa Deaampuados 1lela
Tona haya documentado su pretensióa, el Servicio ea de _
que prooede, de conformidad con lo preceptuado en el anlcu10 11
del Real Decreto de 21 de mayo de 1912, tener por apartada y
desis1ida de su petición de sucesión en el titulo de Barón de
Fripani J FripIestani a dolla a- MarIa Desam~ !'eta
Torres, en razón a no haber aportado los documentoa Justificaüvos
de su derecho ... el plazo marcado eD la citada dispooición.

Contra la presente Reao1ud6n que no IlOta la via administra·
tiva, puede interponer recurso de alzada ante el excelentlsimo señor
Ministro de 1usticia, eD el plazo de quince días, a partir de su
publicación.

1.0 que se ...... saber a ¡¡. 'intéRsada mediante el presente
anuncio de acuerdo con lo dispueato en el número 3 del articulo 80
de la visente Uy de ProcedimieDto Admillistraüvo.

Madrid, 12 de diriembre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio
Hierro Sánehez.Pescador. __

, '.

MINISTERIO
.DE ECO~OMIA y HACIENDA

33809 RESOLUCION de 4 de dit:iemlJre de 1986. de la
Dirección' GeMrai • Squros. por la que se acuerda
que la Comisidn LiquidiJdora • Entidades ,Asegura
doras asuma la FwreItIn de liquitlatfqo en la EntidDd
«Mutua General GanadmI, Soci«Iad .4ntJnima».

Dmo. Sr.: Víato el informe cIÍt la Intervenci611 del~ eD la
Entidad «Mutua Genera1 OanadeA, Sociedad Anónima». en el que
se señala que en la liquidación de la misma concurre la cimmstan.
cía prevista en la letra e) del arIiculo squndo del Real Decreto-1ey
10/1984, de 11 de julio, as! como del articulo Rptimo del Real
Decreto-Iey 2020/1986. de 2Z de a¡osto, por el que se aprueba el
ReaIamento de Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de
Entidades Asesuradoras. al haber transcurrido el plazo de quince
días a partir de la publicación en el cBoJelin Ofi.w del Estado» de
la OrdeD por la que se decretó la intervención eD la Ii!luidación de
la Entidad, sin que por la misma se hayan'~ Ü9uidado.....

Es1e Centro ha acordado que" la ContisiñUquidadora de
Entidades Asesuradoras asuma la función de liquidador de la

Entidad «Mutua General Ganaderu por estar la misma incursa en
el supuesto previsto en el apartado e) del articulo séptimo del Real
Decreto 2020-/1986, de 22 de asosto. ' .

Madrid, 4' de diciembre de 1986.E1 Director .,nera\, Pedro
Fernández·Railada de la Gándara. •

Ilmo. Sr. PresideDte de la Comisión Liquidadora de Entidades
Asep1radoras.

33810 RESOLUCION de 4 de dickmbre de 1986. de la
Direccidn Gent!ral de Seguros, en relacidn al ejercicio
de la aeti.idDd asegunzdora realizada por la EntidDd
«SaMtorib MIdiJ:i>.QuirrJrgico Virgen de la Torre.
Soci«Iad .4ntJnima». '

Esta Diretción 0eneraI, en eumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del articulo 23 de la Uy 33/1984, de 2 de ....to. sobre
Ordenación del Squro Privado, J en el número I del articulo 20
del RecWnento de Sepros, de 1 de qosto de 1985, J a la vista del
aeta leVantada el 12 de noviembre de 1986, en relación con la
Entidad~ .sanatorio MécJico.QuirúrBi ViI¡en de la
Torre, Sociedad AIló~, ha resuelto comuni.",..lo siguieDte:

Primero.-La Entidad .sanatorio~coViI¡en de
la Torre, Sociedad Att611im11O. no ha temitido a la, Dirección
Genera1 de Seauros la documeDtación estadistico-<:ontable anual
COIteapondiOllte a los últimos ejercicios sociaIea.

Seiundo.-se bao realizado tas actuaciones inspectoras previstas
eD el articulo 46 de la!.ey 33/1984. de 2 de.-to, ante la a1udi.da
Entidad, quedando ou1ídeDtaneDte constatadO que éata no rea1iza
actividad social aJauna en el domicilio social comunicado al
Miniaterio de Economia y Hacienda.

Teroero.-En consecuencia, se concede a la Entidad un plazo de
diez días a contar desde la fecha de publicación de la presente
comunicación en el «BoleIin Oficial del Estado», para acreditar
ante la Dirección Oeaeral de Seauros el ejercicio efectivo de la
actividad ase¡uradora con arresfo a la lesislación viJeDte y la
exiatencía de la documeDtación y justificantes relativos a las
operaciones ree

'
izad .. en el domicilio social de la Entidad.

Cuarto.-En caao contrario se proceden\ de conformidad con lo
dispueato eD los arIiculoo 29.1 b), 30.1 b) Y e) Y 30.3 de la Ley
33/1984, de 2 de qosto, Y el articulo ~.S del Res1amento de
Ordenación del Sepro Privado. de 1 de ....to de 1985, a la
revocación de la autorización administrativa concedida para operar
eD todos los ramos eD 101 que eatá autorizaila la Entidad .sanatorio
M~Vir¡en de IaTone, Sociedad Att6I1im11O, decla·
riIldoladiauelti.

Madrid, 4 de diciembre de 19s6.-E1 Óireetor'senera\, Pedro
Fernándcz·Railada de la Gándara. .

-.

33811 RESÓLUCION de 9 • diciembre de 1986. de la
Direccidn Genttral de Seguros, en re/acidn al ejercicio
de la aeti.idDd~ realizada por la EntidDd
trMulII41idDd • ~ de Pelú:u/as • /os Empraa·
"'" • E.rpect4ctl/o6 del N_ de E.rpal/lu.

. Esta DireceióIl Genera1, en cumpliJilienio de lo dispuesto eD el
apartado 6 del articulo 23 de la Uy 33/1984. de 2 de asosto, sobre
Ordenación del $eIwo Privado, YeD el número 1 del articulo 20
del R"I1a mento~.~ de 1 de lIIOIIo de 1985, y ala vista del
aeta leVantadael 12 de noVlelllbre de 1986, eD relación a la Entidad
......,..IoIa «Mutualidad de Seauroa de Pe1fcu1aa de los Empresa·
rios de Espect8culos del Norte éIe 1!Ipda», ha reaue1to comunicar
&o _¡"jete .

Primero.-La E!IItidad «Mutualidad de Sepnla de Pe1fcu1aa de
loa Empreaarioa de EapecdcuIoa del Norte do Espailalo no ha
remilido a la DirecciÓII 0enera1 de Sepnls la documentación
eItadfItico.<:onlable ..... QHltlll ¡;w1iente • loI1iltimOl ejercicios
aociaJeI, " . .

Seiundo -se bao realizado Iu aetuacionea inspectoras previstas
...~ 46 de la !.ey 33/1984, de 2 de aaooto. ante la a1udí.da
Entidad, quedando aulIcientemeDte CODStatado que _ no rea1iza
actividad lOClal atauna en el domicilio social comunicado al
Mínia*io de llcoDOmfa Y Hacienda. '

Tercem.-En COIIJeClIOIICÍl se ....-le a la Entidad un plazo de
diez días a contar desde la fecha de publicación de la preaente
COIlIun"*", ... el cBo1eIia 0IlciaI del Estadoao¡ pua aeteditar
ante la Dirección- Oeneral de lle¡urna el ejercicio erectivo de la
actividad ......- con ....... ala lqiaJación vipnte y la
existencia de la documentaci6n v jnstifiCantea relaüv~ a las
opaaciones ....liudaa eIl el dotiIic1tio aociaI de la Entidad. '
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. a.ano.-En cuo conllUio .. procederá de oonformidad COD lo
dispuesto CD los artículol 29.1 b), 30.1 b) Y e) y 30.3 de la Ley
33/1984, d. 2 de aaosto, Y eJartlcuIo 86.5 del R<IIamento de
Ordenaci6n del Se¡uro Privado, de 1 de aaosto de 1985, a la
"",0caci6D de la autorizllci6n administrativa COIICIllIida para operar
.D todos los ramos en los que caU autorizada la Entidad «Mutuali·
dad de Se¡uroa de Pellculu de los Empreaarios de Espectáculos d.1
Norte de Eapoli», declarándola diaueJta. .

Madrid, 9 de dici.mbre de 1986.-EI Director ICDeral, Pedro
F.rúndez·Railada de la Gándara.

mente, la infonnaciónacreditativa de cualquiera de los apartados
d. la solicitud, .i.ndo motivo de denegación .1 incumplimiento de
las normas expueslas más arriba.

Dkima.-Cada imporladnr deberá J!!'CSCDlar ante la Dirección
General d. Comercio Exterior las certificaciones correspondientes
al despacho aduanero de 10. autom6vil•• incluidos en las Asigna
ciones de Conlinaente Arancelario que le bayan sido con<:edidas.
Eslas <:erlificaciones deberán presenlarse .n la primera ..mana de
mano, mayo, julio, oepliembre y noviembre de 1987, asi como en
la primera de en.ro de 1988. .

Madrid, 12 d. diciembre de··1986.-E1Director JOneral, Fer
nando Gómcz Avi1és-Casco.

Total ,; .. :. ,. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. 32.000

33812 RESOLUClON b'12 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de CouJm:io Exúríor. por la que se
anuncia ltJ apertllrtl di un contingente aranct>lario
_a la importación de _amó.ileS.

.lImo. Sr.: La Direcci6D General de Comen:io Exterior, eD
cumplimiento del compromiso adquirido como CODlOCUCDcia de la
firma del Acta de Adhesi6D de España a las ComuDidades Europeas
(artículo 34, procolo 6), ba resuelto abrir UD conlinaente araJJC<:lario
para la importaciÓD de v.blcuJos automóvüea para el transporte de
personas, con motores' de :t~n o de combustión interna.
distiDIa de los autocares y au <:oIl·derecllos-reclucídos y por
UD periodo de UD &60, con arrqlo a las ·li¡uientea norma.:

Primera.-EI volumen del continaeJite arancelario es de 36.000
unidades repartidas en dos tramos:

- Un primer tramo de 32.000 unidades, IUbdividido.D cuatro
· categorias' de cilindradas de la si&ui.nte manera:.,

- UD _Ddo tramo, que constituye una reserva de 4.000
unidades~ que cubre las imponaciones de automóviles de cualquier
cilindrada, cuya utilizaci6D caU limilada a los automóviles origina·
rios d. Italia Y del Reino Unido, a razóan de 2.000 unidades para
cada uno de estos dos Estados miembros.

Segun~.-EI derecho a"licab~ a los autom6viles incluidos eD
este conunJCDte aran..lario .. fija en el 17,4 por lOO. .

T.,..ra.-La inclusi6n en el conlinaente .. limitará a v.blcu1os
autom6viles de turismo para .1 traDsporte de personas, ..... motor
de explosión o d. oombasli6n interna, con excJusi6n de autoba...
y autocares, incluidos .n la .ubpartida araJJC<:1aria 87.02.A.1.b),
originarios de paJses miembros de la Comunidad &oD6mica
Europea.

Cuana.-EI plazo de vi¡encia deloonlinaente arancelario será d.
un año, conlado a partir del dIa I d. enero de 1987.

Ouinta.-La distribuci6n por marcas del conlinfCnte aran..lario
se .fectUBIá por la Direcci6n General de Comercto Exterior entre
los represenlantes oficiales de las mismas, Yla cantidad asignada a
cada uno de .llos, distribuida por pmas de ciIindJadas, les será
.comunicada antes de la enuada en vi¡or del oonlinJCDte.

Sexla.-Las peticiones .. fonnulatán en losim~de «Asi&na.
ci6n de ConuDJCDte Aran..lario de Importación», que podnin
adquirirse .n el Resistro General de este Departamento o en sus
Delegaciones T.rritoriales y Provinciales.

SéIltirna.-Los imporladores deberán despacbar todos 101 auto
m6vifes que les bayan sido atribuidos .n el primer tramo antes d.1
1 de octubre de.1987. En los primeros dIas de octubre .. efectuará
una redistribuci6n por marcas de todos los autom6vi1es que no
bayan sido despacbad",baslael 1 de didlo mes. . .

El despacbo de los autom6vil.s atribuidos en .1 segundo tramo
o reserva podrá reaIizane basla .1 31 de diciembre de 1987.

Octava.-Los impresos de «Asipacion de Conlinaente Aran....•
rio» para veblcu10s atribuidos en .,1 primer tramo deberán preoen-

· larse baciendo conslar en la casilla lO de plazo de validez la fecba
del 30 de septiembre de 1987.,En los ljUCincluyan automóviles
atribuidos CD la _ deberá baoerae CODSlar.1a foc:ba del 31 de
dici.mbre de 1987. . .

- Novena.-En el impreso de «AJi&naci6n de Conlinaente Aran<:e
lario» se hará conslar claramente l8s c:aracterialicas.de1 automóvil

· a importar, y esoccia1menlC la marca,. nsodeIo ~ Qlindrada, asi
como .1 tramo y la proa con CDJ10 al Clla1se solicita.·Los Servicios
competentes de la Dirección reclamarán, cuando Io..limen conv.,..

Divisas CODvertible5

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

C<>m_ v_·

I dólar USA ................. ..... 132,173 132,503
1 dólar canadiense ......... .... - 95,759 95,999
1 franco francés . .... 20,516 20,567
I libra esterlina ... .... .. .. ..... 192,998 193,481
I libra irlandcss .. ... 184,315 184,776
1 franco suizo . .. . . . . . . .. . 81,222 81,425

100 francos belps ". 326,271 327,088
1 marco a1emlín ... ........ ..... 67,756 67,926

100 liras italianas .... .... ... .. .. 9,756 9,780
I Oorio holandés ....... .... .... 60,078 60,229
1 corona sueca ... ... 19,429 19,477
I corona danesa .. ........ ...... 17,929 17,974
I torona ~n~ ... .. .. ... .... 17,850 17,895
I marco fin ............... 27,439 27,508

lOO cb.lines austriacos 964,904 967,319
100 escudos ponugu.... ... .......... 89,730 119,955
100 yens japon.... .. Oo. ... . ... 83,086 83,294

I d61ar australiano . ... ... 87,300 . 87,519
100 dracmas Bri_ .......... ....... 95,363 95,601

33813

Cambios

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Cambiosojiciales del dia 29 de diciembre de 1986

33814 RESOLUCJON de 20 de "",,;embre de 1986, de la
Dirección General de Puertos y Costas. _por la qUl' se
hace pública Ja autorización a «Frigon]lco$ de Gali
cia, Sociedad Anón;mJJ» (FRlGALSA). para consrruir
una cámara frigorífICO y termüUlrun __muelle de
atraqlW ,n el werto di! Vigo. en terrenos de la
concesión otorgada a la citada Sociedad par Orden de
6 de mayo de 1975. manleniendo las restantes condi
ciones de lacilada Ordm que no se 0Plmen a las
nuevas. Experlienll' 26·(:,1.544.

El ilustrísimo sedor Director general de Puertos y Costas en uso
d. las facultad.s d.legadas por Orden d. 6 de junio de 1979
(<<&Ietin Oficial del Eslad"" d.1 23),ba otof$ld~, con rocha 20 d.

.nOVIembre d. 1986 'Una autonzactón a «Frigonficos de GaIJcl',
Sociedad Anónima» (FRIGALSA), cuyas caraeteristicas son .\as
si&uientes: .

Provincia: -Pontevedra.
Plazo: Treinta años, de acuerdo con la Orden de 6 d. mayo d.

1975. .. ." . .
, Canon: 114 pe..1Íls/metro cuadrado.

Destino: Construcción cámarafri,aorific,a y tenmnación muelle
de atraqu.. . . . .

"Lo que .. h... público para JOneral conocimiento,
Madrid, 20 d. noviembre d. 1986.-EI Director JOn.ral, Luis

Fernando Palao Tabnada.

·Uaidad<o

3.400
14.850
12.600

............._ ---..:1::.:.1.::;50::.-

De meDOS de 1.725 ce ..
De 1.275 a 1.990 <:o, .inclusiv•. :
De más d. 1.990 a 2,600 ce, inclusiv.
De más d. i.600 ce : ..


